
Municrpa¡idad Dlstrital

CERRO COLORADO

RESOLUCt0l{ DE GERENCTA UI{lClPAL N' 37&202}Gil.ilDCC

Cerro Colorado, 26 de mayo del2023

VISIOS: El lnfoíne N" 001-2023-MDCC - AS N'020-2023 deriv¿da de la Licitac¡ón Públ¡ca M 02-2023-1/CS del25 de mayo de 2023 rcmiüdo

por el corn e de selec.rór. para la apobación de BASES d€l prccedimiento de selección por Adjudicaciór Srmplificada N" 20-2023-MDCC - Primera

Convoc¿tona derivada do la Licitaoóñ Pública N" 02.2023-1/CS, para 'ADQUISICIóN 0E ELEI\4ENTOS DE PROTECCI0N PERSONAL (EPP S) PAM
EL PERSONAL OPEMTIVO PERIODO 2023, SEGUN NEGÓChCIÓN COLECTIVA I/IUNICIPATIDAD DISTRITAL DE CERRO COIOMDO.
AREOUIPA -AREQUIPA', el Inforne No 020-2023-RFCP de lecha 26 de mayo de 2023 delAsesor Especialista en Contralaciones delEstado de la Sub

Gerencia de Logistica y Abasiecin¡entos, el Inlolme N" 003-2023-GM-|\,|DCC-VSS de fecia 26 de mayo de 2023, del abogado de GeEncia Municipal,

COI¡SIDERAilDO:

0ue, de confolmidad con gladicllo 194de la Consütución Politic¿ delEstado, modiicado por el aliculo ú nico de la Ley N'28607, concordanl€

con elarticulo lldelTíblo Pfeliminarde la Ley N'27972- Ley Orgánica de Mu nicipalidad€€, las municipalidades provinciales y distdtales son los órganos

de Gobiemo Local. Tienen aubnomla poliüca, económica y adminisfaüva €n los asuntos de 6! competencia;

Oue, elarticulo4S delReglamento de la L€y N" 30225, Ley de Conkataciones delEshdo, modificado por D.S. 377-201g-EF, D.S.68-2020'EF

y D.S.250-2020-EF, detgmina elcontenido mínimo de las bas€s ds procodimientos deselección por Licitació¡ Pública, Concurso Público, Adjudicación

Simolifcada y S!basta loversa Eleclrónica;

oue, por ol principio de coiian2a, "/a pe¡so¿a que se de senrf,/ña dento de (os contonos de su nl puede @nñat en qtE las den* pe6onas

con tas que intetrct(ta y enprende acc:r,nes conjunlas, van a desenpeñarse actumdo llclanenle', ello da @\fornidad a lo señalado por la Corle

Suprema en la Casación N' 23-20161ca;

Oue, por e¡ pñnc¡pio de libertad de coocllrencia, previsla en el literal a) del artlculo 2 de la Ley N' 30225, Ley de Conkalacjo¡es del Esbdo,

'Las Entdades pnnueven eltibrc acceso y pañbipacbn de prowedorcs en bs ptocesos de contalación que rcalicen, deb¡endo e'r¡larse exigencias y
fol',ralidadgs @stosas € hf¡ecesalas. Se encuenlrc Nohlb¡da la adopc¡ón de péct¡cas que l¡n¡len o afeclen la l¡b¡e conwÍenc¡a de prcveedarcs.^,

Que, se cüenta co¡ dos ¡nformes técnicos especial¡zados, s¡endo t el Inform6 N' 020-2023-RFCP delAbg. Richad Femando Calle Polanco,

de la Sub Gerencia de Logistjca y Abastecimientos, profesional capacitado y €specjalizado en Contrat¿cione€ dgl Eslado, quign precisa que'e/p¡esente

expod¡ente de cutrclaciü1, cuÍtpte b estkutado en el adlculo 48 delReglanento ds la Ley de C.ontalaciones delEslado,la llbre conpetencia y plua dad

de poslorcs se ha detoín n ado en el estudio de nercado natizado Nr la gh Gercnc¡a de LogÍstica y Abastec¡n¡enlo, e¡¡ ¡as bases se ¡a cors/Errado

03 factotos de evaluacbn grc se enc'Júlran ostioulaclos e¡ /as bases esltlda¡ apDbados po¡ e/ oSCF; y ¡,) el Inlome N" 003-2023'GM-M0CC-VSS

de la abogada de Gerencia Mun¡cipal, Vanessa Silva Sánciez, conduye indicando que1as Bas€s del procedimiento ds seleccio¡ por Adjudi€ción

Smolifrca¡a N' 020-2023-MDCC - PflmeE Convocatoria derivada de la Licitación Públlca N" 02.20231/CS, paB la ADOUISICIÓN 0E ELEMENToS

DE i'ROTECCION PERSONAL (EPP'S)PAM EL PERSOMT OPERATIVO PERIOOO2023, SEGUN NEGOCIACIÓN COIEC1IVA MUNICIPATIDAD

D|STR|TAL OE CERRO COTORADO - AREOUIPA - AREOUIP¡f, han sido dáoradas de conlormidad a las disposiciones contenidas e¡ la ley No

30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglame¡to; con ésto6 infomes, se cuentan con 106 c tedos técnico6 y €specializadoo, que resullan

inefutables pa€ est6 despadlo, dadosu sustento decisivo, porsu alta especialidad, tales despachos 6umen la rospoñsabilidad exclusiva y excluyente,

sin oxcepción alguna. Los cfiledos técnico6, de ¡Ínguna foÍna nos pueden inducir al enor, por tanto, paa este despacho, se sustentan en la ¡ealidad y

rcsoonde¡ a un anál¡sis concierlzudo y exacto;

Que, en mérlto al numeEl 20 del art{oJlo p¡imeo del D€croto de Alcaldfa N' 001'2019-MDCC de lecha 02 de enero de 2019, el Titular d€l

Pliego delega en elGerente Municipalla alribuclón de'apDhat bases de lodo t¡po o Ítodaffiad de ppcedin¡entos de selec{'bn, suietos a Ley N" 30225,

su rcghrgnto y nod¡4catoias o noñas exce@bnabs de contnhc:ún pthlica estala¡, en ese seflüdoi

SE RESUELVE:

ARIÍCULo PRIUERO.- APRoBAR las BASES del procedimiento de selección por Adjudicación Simpliicada N' 020-2023-[4Dcc -
PÍimefa convocatoria dedvada de ta Licitacjon Púbtica N" 02-2023t/cs, para la iADoulslcloN 0E ELEMENToS DE PRoTECCIoN PERSONAL
(EPP'S) PAM EL PERSONAL OPEMTIVO PERIODO 2023, SEGUN NEGOCIACIÓN COLECTIVA I\¡UNICIPALIDAO DISfRITAL DE CERRO

COLOMOO. AREOUIPA - AREOTJIPA"

ARTÍCULO SEGUIIDO.. DISPoNER que las BASES deben cumplir un eslricto ap€go a la Ley N' 30225 y su Reglamento,
garantizando la libre concurencia de pqgtoÍes, una correch califcación y demás actos inherentes;y efl caso, quetras la revisión €lectuada por

élcomilé especialse revelealguna vulneración y/o incumplimiento a tales d¡sposiüvos, se procederá a la nu idad corespondiente, de ser preciso.

ARTbUL0 TERCERO.- DISPONER ta nolifcación de la presente a todo6 los inleresados, ysu pcterior arch¡vo conlorme a Ley.

ARTICUL0 CUARTo. -ENCARGAR a la Oficina de T 0e ta

lnst¡tucional de la Página Web de la [¡unicipalidad Dislritalde Cero

RFGÍS¡RESE COMUN/OUESE, CÚMPUSE Y

I\I II NICIPAL

Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefónica: 054-382 590
http;//www.m u n ice rroco lo rad o.g o b. pe

de la plasenle Resolución en el Portal
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